
 

 

 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Tomo VII 

Dirección de Tecnología 

Septiembre, 2016 

 



 

 

PRESENTACIÓN 

El Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad de Mixco, es un instrumento técnico 

normativo de gestión que permite cumplir con las funciones asignadas a las diferentes áreas 

administrativas y técnicas así como las atribuciones a los puestos aprobados para la asignación 

de personal evitando duplicidad, superposición, interferenci a y fragmentación, orientado a la 

eficiencia y eficacia del servidor público de la Municipalidad de Mixco.  

 

El referido Manual tiene como finalidad, establecer además las líneas de autoridad así como 

definir el nivel jerárquico de los trabajadores municipales asignados en cada una de las áreas 

orgánicas de la Municipalidad.  

 

El diseño de presente Manual de Organización y Funciones se ha basado en la normativa del 

cumplimiento establecido por la Contraloría General de Cuentas de la Nación, referente a la 

obligatoriedad de las Entidades Públicas del Estado de contar con Manuales Administrativos, 

siendo su objetivo proporcionar a los trabajadores municipales y a los vecinos mixqueños, en 

forma ordenada la información básica de la organización y funciona miento de la Municipalidad 

de Mixco y de todas sus áreas, tales como la Alcaldía, Secretaría Municipal, Gerencia Municipal, 

Dirección Administrativa Financiera Integrada Municipal, Dirección Administrativa, Dirección de 

Planificación Municipal, entre otras , como una referencia obligada para lograr el mejor 

aprovechamiento de sus recursos y el eficaz desarrollo de las funciones asignadas por la 

Constitución Política de la República y el Código Municipal.  

 

El Manual de Organización y Funciones facilita el pro ceso de inducción del personal de nuevo 

ingreso y el de capacitación y orientación del personal en servicio, permitiéndoles conocer con 

claridad sus atribuciones y responsabilidades del puesto al que han sido asignados.  

 

Los Gerentes, Directores y Jefes de  Departamentos de la Municipalidad de Mixco, en general, 

deben asumir el compromiso del cumplimiento de la Gestión y Administración Pública, para 

contribuir al cumplimiento de Objetivos con resultados favorables en la gestión y mejora de la 

imagen de la Institución. 

 

Con el Manual de Organización y Funciones se contará con un medio valioso para la 

comunicación, concebido dentro del campo de la administración, registrando y transmitiendo, 

sin distorsiones, la información referente a la Organización y Funcion amiento de la 

Municipalidad de Mixco como una Institución responsable y eficiente, con el objetivo de 

ßª¸ËÀÊ½¸º¼É Ã¸Ê Å¼º¼ÊÀ»¸»¼Ê »¼ ÃÆÊ Í¼ºÀÅÆÊ ÄÀÏÈÌ¼5ÆÊ Ç¸É¸ ¾ÆÑ¸É »¼ ÌÅ¸ Ä¼ÁÆÉ º¸ÃÀ»¸» »¼ 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

La Alcaldía Municipal de Mixco, tanto en cumplimiento con lo establecido en la 

Constitución Política de la República de Guatemala, que indica que las Municipalidades 

son instituciones autónomas y que actúan  por delegación del Estado, cuyo fin supremo es 

la realización del bien común de sus habitantes así como lo que  establece el Código 

¤ÌÅÀºÀÇ¸Ãb ¼ÊÇ¼º1½Àº¸Ä¼ÅË¼ ÈÌ¼ ß£¸Ê ¤ÌÅÀºÀÇ¸ÃÀ»¸»¼Ê ¸ ËÉ¸Í-Ê »¼Ã yÆÅº¼ÁÆ ¤ÌÅÀºÀÇ¸Ãb 

emitirán su propio reglamento interno d e organización y funcionamiento, los reglamentos 

y ordenanzas para la organización y funcionamiento de sus oficinas, así como el 

reglamento de personal y demás disposiciones que garanticen la buena marcha de la 

ÆÉ¾¸ÅÀÑ¸ºÀ6Å ÄÌÅÀºÀÇ¸Ãíb Ê¼ Æ¹ÃÀ¾¸ ¸ ºÆÅË¸É  con las herramientas necesarias aprobadas 

para su eficiente Gestión Municipal.  

El presente Manual de Organización y Funciones representa la expresión del deseo de 

unificar criterios en lo que respecta a normas de trabajo, organización interior y 

planificac ión estratégica, para dar a conocer la organización gerencial, estructura y 

función de la Municipalidad durante la Administración del Señor Alcalde Neto Bran 

Montenegro, considerándose que un trabajo estratégicamente planificado, aplicando los 

conceptos de  calidad y excelencia para el mejoramiento y la calidad de formación del 

trabajador municipal y la satisfacción en los servicios a los vecinos mixqueños.  

La descripción clara de las áreas que conforman la Alcaldía Municipal y sus funciones 

además de las atribuciones y responsabilidades de los trabajadores municipales permitirá 

ejercer la función de Gobierno encomendada de una manera más ordenada y efectiva.  

Esta propuesta ha sido elaborada, como resultado del consenso de Organización 

Municipal realizado c on los Jefes Inmediatos Superiores de cada una de las áreas que 

conforman la Municipalidad de Mixco.  

Esta nueva versión, ha sido elaborada para presentarla al Concejo Municipal para su 

discusión y análisis, de quien requiere su aprobación para constituirse  en el documento 

regulador del funcionamiento organizacional de la Municipalidad de Mixco.  
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II. DIRECTORIO GENERAL 

 
ü Nivel Superior 

ü Concejo Municipal      

- Secretaría Municipal  

- Unidad de Asesoría Jurídica   

- Juzgado de Asuntos Municipales y de Tránsito  

- Bufete Popular Municipal     

- Unidad de Acceso a la Información Pública Municipal  

 

ü Alcaldía Municipal       

-  Unidad de Auditoría Interna   

- Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Alcalde  

- Unidad de Responsabilidad Profesional   

- Unidad de Comuni cación Social y Protocolo  

 

ü Gerencia Municipal  

o Gerencia General de EMIXTRA  

- Dirección Municipal de Planificación  

- Dirección de Desarrollo Urbano y del Territorio  

- Dirección Municipal de Ambiente y Recursos Naturales  

- Dirección de Catastro y Administración de Impuesto Único   

Sobre Inmuebles 

- Dirección Administrativa  

- Dirección de Recursos Humanos   

- Dirección de Tecnología     

- Dirección de Compras y Contrataciones  

- Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal  

- Dirección de Servicios Públicos 

- Dirección de Infraestructura  

- Dirección de Desarrollo Social y Económico  

- Dirección  Municipal de la Mujer  

- Dirección de Seguridad  

 

 

La Municipalidad de Mixco se encuentra ubicada en la 4ª. Calle 4 -98 zona 1 de Mixco.   

PBX:     2307-7300   Emergencias: 1593   

Página WEB:  www.munimixco.gob.gt  

 

http://www.munimixco.gob.gt/
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III. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

La historia de Mixco se remonta a la época precolombina, donde una población de 

cakchiqueles  habitó en una fortaleza conocida hoy día como Mixco Viejo. Posteriormente 

los Pocomames la obtuvieron y la conservaron como santuario.  En 1,525 Pedro de 

Alvarado acompañado por los Tlascaltecas y de la caballería ataca esta fortaleza 

derrotando a sus hab itantes, quienes se dispersaron, pero gran parte de esta tribu 

pobladora se asentó en 1 ,526 para completar la conquista pacífica iniciada en el lugar 

que actualmente ocupa la cabecera municipal, en aquel entonces se le llamó Santo 

Domingo de Mixco, en hono r a Santo Domingo de Guzmán. 

 

El significado etimológico de Mixco según Antonio de Fuentes y Guzmán, quien interrogó 

al indígena Marcos Tahuit, el término proviene de Mixco Cucul , que se traduce como 

ß§Ì¼¹ÃÆ »¼ £ÆÑ¸ §ÀÅË¸»¸í.  Sin embargo, según Luís Arriola, la palabra Mixco viene del  

Nahuatl Mixconco , que significa ß£Ì¾¸É yÌ¹À¼ÉËÆ »¼ ¥Ì¹¼Êí. 

 

 

Fotografía del Casco de Mixco,  Año  1,948  

 

Fueron los conquistadores  los que traen  la figura y nombre de Alcalde a Guatemala. En 

la época colonial la mayoría de Municipios  solamente tuvieron intendencias, eso quiere 

»¼ºÀÉ ÈÌ¼ »¼Ç¼Å»1¸Å »¼ ÌÅ¸ ¸Ãº¸Ã»1¸ Ä¸ÐÆÉd  ß£¸ ¤ÌÅÀºÀÇ¸ÃÀ»¸» »¼ ¤ÀÏºÆ ¼Å ¼Ê¼ 

entonces dependió de la alcaldía mayor de Sacatepéquez.  Con el Gobierno del General 

Justo Rufino Barrios y del Licenciado Miguel García Granados, todas las Municipalidades 

de Guatemala ganaron la autonomía en la firma del acta de Patzicía de 1,877.  Sin 

embargo, a 1,915 aún mantenían la costumbre de tener dos alcaldes: uno ladino y uno 

ÀÅ»1¾¼Å¸b ¸ -ÊË¼ ;ÃËÀÄÆ ÃÆ ÃÃ¸Ä¸¹¸Å ßwÃº¸Ã»ÀËÆíb Ê¼ »¼¹¼ É¼º¸Ãº¸É ÈÌ¼ ÃÆÊ wÃº¸Ã»ÀËÆÊ »¼ 

aquel entonces, tenían más poder que los alcaldes ladinos.  
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Esto confirma que se había logrado independencia, pero las viejas costumbres 

imperaban. 

 

£¸ Ä¸ÐÆÉ1¸ »¼ ¸Ãº¸Ã»¼Ê Ã¸»ÀÅÆÊb ¼É¸Å Ç¼ÉÊÆÅ¸Á¼Ê »¼ Ã¸ ßy¸ÃÃ¼ ©¼¸Ãíb  ÈÌ¼ 

voluntariamente aceptaban el cargo por un período no mayor de un año, sin sueldo 

al igual que el alcalde de indígenas, que era electo por el pueblo en la cofradía de 

ª¸ÅËÆ zÆÄÀÅ¾Æíb ¸Ã ºÌ¸Ã Ã¼ ÃÃ¸Ä¸¹¸Å wÃº¸Ã»ÀËÆb ¸¿ÆÉ¸ Ê¼ Ã¼ ÃÃ¸Ä¸ §ÉÀÄ¼É ¤¸ÐÆÉ»ÆÄÆ 

de Santo Domingo. A los regidores se les llamaba también åChitor- y a los demás 

mayordomos se les llamaba         -Mortomá-í1 

 

Mixco alcanzó la categoría de Villa, y se habla de una categoría menor que ciudad y 

mayor que pueblo conforme el Acuerdo Gubernativo del 7 de abril de 1938, que  

establece los requisitos a llenarse para que un poblado pueda obtener por 

disposición del ejecutivo la categoría de Villa.  

 

Según Acuerdo Gubernativo número 524 -99 de fecha 14 de julio de 1,999 se acuerda 

elevar a categoría de ciudad el lugar denominado Villa de Mixco, Municipio  de Mixco, 

departamento de Guatemala.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1DƽƳŜȊΣ hǎōŜǊǘƻΦ άIƛǎǘƻǊƛŀ ŘŜ ƭŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ aƛȄŎƻέΦ /ŀǎŀ ŘŜ ƭŀ Cultura de Mixco. Año. 2006. 
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IV. BASE JURÍDICA 

LEGISLACIÓN DE CARÁCTER GENERAL 

¶ Constitución Política de la República de Guatemala  

¶ Ley Electoral y de Partidos Políticos y su Reglamento  

¶ Código Municipal  

LEGISLACIÓN RELACIONADA CON EL ORGANISMO EJECUTIVO Y MODERNIZACIÓN 

DEL ESTADO 

¶ Ley General de Descentralización y su Reglamento  

¶ Ley del Organismo Ejecutivo 

¶ Estatuto de la Asociación Nacional de Municipalidades ANAM  

LEGISLACIÓN EN MATERIA LABORAL 

¶ Código de Trabajo  

¶ Ley de Servicio Municipal  

¶ Ley Orgánica del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal y su Reglamento  

¶ Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcion arios y Empleados Públicos y su 

Reglamento 

¶ Ley del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social  

¶ Ley de Dignificación de la Mujer  

¶ Ley de Colegiación Profesional Obligatoria  

¶ Código de Salud  

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO  

¶ Código Civil  

¶ Ley de Parcelamientos Urbanos 

¶ Ley Preliminar de Urbanismo 

¶ Ley Preliminar de Regionalización 

¶ Ley de Vivienda y Asentamiento Urbano y su Reglamento  

¶ Ley de Titulación Supletoria 

¶ Ley de Adjudicación Venta o Usufructo  

¶ Ley de Registro de Información Catastral  

¶ Manual de Valuación Inmobiliaria  

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO 

¶ Ley de Tránsito y su Reglamento 

¶ Acuerdo Gubernativo de traslado de Tránsito del Ministerio de Gobernación a la 

Municipalidad de Mixco  
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EL ESTADO Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS O AUTÓNOMAS 

¶ Ley de Fomento Turístico Nacional 

¶ Ley de Expropiación Forzosa 

¶ Ley Reguladora de Uso y Captación de Señales Vía Satélite y su Distribución por 

Cable 

¶ Ley General de Electricidad y su Reglamento  

¶ Ley General de Telecomunicaciones  

¶ Ley de Minería y su Reglamento 

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN Y  PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

¶ Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural y su Reglamento 

¶ Ley de Desarrollo Social 

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE EDUCACIÓN E INTERCULTURALIDAD 

¶ Programa Nacional de Autogestión para el Desarrollo Educativo PRONADE  

¶ Ley Nacional de Educación  

¶ Ley Nacional para el Desarrollo de Cultura Física y del Deporte  

¶ Ley para la Protección del Patrimonio Cul tural de la Nación 

¶ Ley del Deporte, la Educación Física y la Recreación  

LEGISLACIÓN FISCAL Y TRANSFERENCIAS GUBERNAMENTALES  

¶ Código Tributario  

¶ Ley del Impuesto al Valor Agregado IVA y su Reglamento  

¶ Ley del Impuesto sobre Circulación de Vehículos Terrestres , Marítimos y Aéreos 

¶ Ley del Impuesto a la Distribución de Petróleo Crudo y Combustibles Derivados del 

Petróleo 

¶ Ley del Impuesto Único sobre Inmuebles IUSI  

¶ Ley de Impuesto de Timbres Fiscales y de Papel Sellado Especial para 

Protocolos y su Reglamento 

¶ Ley del Impuesto Sobre la Renta, ISR y su Reglamento 

¶ Ley de Arbitrio de Ornato Municipal  

¶ Ley Orgánica de la Superintendencia de Administración Tributaria SAT  

¶ Ley de Impuesto sobre Productos Financieros  

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA MUNICIPAL 

¶ Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento  

¶ Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento  

¶ Ley Orgánica de Instituto de Fomento Municipal INFOM  

¶ Ley del Fondo de Inversión Social y su Reglamento  


